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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 29 de julio de 2009, de la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía, sobre la notifi-
cación del informe provisional de control financiero de 
subvenciones a Grupo Mesas Pegalajar, S.C.A.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa al 
informe provisional de control financiero de la ayuda para el 
programa operativo Iniciativa Empresarial y Formación Conti-
nua, otorgada por la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de 
Empleo de Jaén, correspondiente al Plan de Control de Subven-
ciones 2007, expediente número MS 260/07, en el domicilio se-
ñalado de calle Carnicería, núm. 18, de La Guardia (Jaén) (C.P. 
23170), a Grupo Mesas Pegalajar, S.C.A., se publica el presente 
anuncio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro del mencionado informe se encuentra a 
disposición del interesado en la Intervención General de la 
Junta de Andalucía, situada en la calle Albareda, núms. 18-20, 
de Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso, desde su 
exposición en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de 
La Guardia, para su conocimiento y notificación del contenido 
íntegro del citado informe. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan.

Sevilla, 29 de julio de 2009.- El Interventor General, Manuel 
Gómez Martínez. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ANUNCIO de 9 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Jaén, sobre otorgamiento del Permiso de In-
vestigación «Mercedes» núm. 16.180. (PP. 2197/2009).

La Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y Em-
presa de la Junta de Andalucía en Jaén hace saber:

Que por Resolución de fecha 7 de julio de 2009 ha sido 
otorgado a la entidad Triturados Cálcicos, S.A., el permiso de 
investigación «Mercedes» núm. 16.180, para recursos de la 
Sección C) de la Ley de Minas, por tres años de vigencia y una 
extensión de treinta y siete cuadrículas mineras, sito en los 
términos municipales de Pegalajar, Mancha Real y La Guardia, 
de la provincia de Jaén.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 78.2 de la vigente Ley de Minas, de 21 de julio de 
1973, y su correspondiente artículo 101.5 del Reglamento Gene-
ral para el Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 9 de julio de 2009.- El Delegado, Manuel Gabriel 
Pérez Marín. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 17 de agosto de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifica al 
interesado los actos administrativos que se relacionan.

Por el presente anuncio, la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes en Almería notifica 
a los interesados que a continuación se relacionan aquellas 
notificaciones que han resultado infructuosas en el domicilio 
que consta en esta Delegación, correspondiente a:

Notificación del trámite de audiencia: SA Y RE-66/08.
Requerimiento de documentación: SA Y RE-118/08.
Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados dis-

ponen de las resoluciones que, en virtud de la cautela prevista 
en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, no se publican en su integridad.

Expedientes sancionadores y de restitución de la realidad 
alterada: Trámite de audiencia.

Expedientado: Credit Services.
Expediente: SA Y RE-66/08.
Fecha del acto: 27.7.2009.

Expedientes sancionadores y de restitución de la realidad 
alterada: Requerimiento de documentación.

Expedientado: Don Luis García Alarcón.
Expediente: SA Y RE-118/08.
Fecha del acto: 16.7.2009.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el caso de los 
trámites de audiencia y la apertura de plazos, los interesados 
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen conveniente y 
en su caso, proponer prueba, concretando los medios de los 
que pretendan valerse; para las notificaciones de las resolucio-
nes los interesados cuentan con un plazo de un mes, en los 
mismos términos señalados arriba, para interponer el recurso 
de alzada contra dicho acto por conducto de esta Delegación 
Provincial, ante la Exma. Consejera de Obras Públicas y Trans-
portes, así como ejercer cualquier acción que corresponda al 
momento procedimental en que se encuentre el expediente. 
Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 17 de agosto de 2009.- La Delegada (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Francisco Javier Martín 
Sánchez. 

 ANUNCIO de 4 de agosto de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando la propuesta de 
resolución del expediente sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a la entidad 
Onuagro, S.L., con CIF B41203282, y con último domicilio 
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conocido en Sector N, parcela núm. 16, de Matalascañas 
(Huelva), código postal 21760.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia 
que el Sr. Instructor ha dictado la propuesta de resolución del 
expediente sancionador ES-C-H-23/09 seguido a Ud., por in-
fracción a la normativa recogida en la Ley de Carreteras de 
Andalucía 8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dicho acto se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes 
en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, durante el 
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su conoci-
miento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 4 de agosto de 2009.- El Delegado, Antonio Ramos 
Villarán. 

 ANUNCIO de 4 de agosto de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando la propuesta de 
resolución del expediente sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Daniel 
Adrián García, con NIE X5603694C, y con último domicilio co-
nocido en C/ Huelva, núm. 4, código postal 41927.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia 
que el Sr. Instructor ha dictado la propuesta de resolución del 
expediente sancionador ES-C-H-31/09 seguido a Ud., por in-
fracción a la normativa recogida en la Ley de Carreteras de 
Andalucía 8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dicho acto se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes 
en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, durante el 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 4 de agosto de 2009.- El Delegado, Antonio 
Ramos Villarán. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se publica un 
extracto del contenido de la resolución por la que se 
conceden subvenciones a las microempresas, peque-
ñas y medianas empresas (PYME) que realicen proyec-
tos e inversiones en materia de prevención de riesgos 
laborales, convocadas por la orden que se cita (BOJA 
núm. 93, de 12.5.2008).

Por Orden de la Consejería de Empleo, de 18 de abril de 2008, 
se convoca la concesión de subvenciones a las microempresas, 
pequeñas y medianas empresas (PYME) que realicen proyectos e 
inversiones en materia de prevención de riesgos laborales para el 
año 2008 (BOJA número 93, de fecha 12 de mayo de 2008).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente 
citada y en el artículo 6.3 de la Orden de 8 de mayo de 2006 
(BOJA número 106, de 5 de junio de 2006), por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subven-

ciones a microempresas, pequeñas y medianas empresas 
(PYME) que realicen proyectos e inversiones en materia de 
prevención de riesgos laborales, en relación con lo dispuesto 
en los artículos 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y 9.2.e) del Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen jurídico,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de 
esta Delegación Provincial y de la Consejería de Empleo, sita 
en Avenida de Hytasa, 14, de Sevilla, del contenido íntegro 
del acto de concesión de subvenciones al amparo de la citada 
Orden de convocatoria del año 2008.

De conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
la aceptación de la resolución deberá realizarse en el plazo de 
diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, con la advertencia de que, si así no lo hicieran, 
se les tendrá por desistido de su petición, previa Resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42.1 de la citada Ley 30/1992 y en el artículo 10 de la Or-
den de 8 de mayo de 2006 (BOJA número 106, de 5 de junio 
de 2006), por la que se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones a microempresas, pequeñas y 
medianas empresas (PYME) del sector de la construcción que 
realicen proyectos e inversiones en materia de prevención de 
riesgos laborales.

Cádiz, 11 de agosto de 2009.- El Delegado (Dto. 170/2009, 
de 19.5), el Secretario General, Miguel de Aramburu González. 

 RESOLUCIÓN de 12 de agosto, de la Dirección 
Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se hace pública la relación de subvenciones 
que se citan.

Esta Dirección Provincial, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto hacer pública 
la siguiente relación de subvenciones concedidas al amparo del 
Decreto 204/97, de 3 de septiembre, por el que se estable-
cen los programas de Formación Profesional Ocupacional de 
la Junta de Andalucía, y la Orden de la Consejería de Empleo y 
Desarrollo Tecnológico, de 12 de diciembre de 2000, de con-
vocatoria y desarrollo del Decreto anterior por el que se deter-
minan los programas de Formación Profesional Ocupacional de 
la Junta de Andalucía, en donde se establece la percepción de 
ayudas con la finalidad de cubrir los costes derivados de los 
cursos de formación por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes 
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.16.31.18.18.78500.32D.5

Concepto: Ayudas en concepto de transporte, guardería, 
asistencia, alojamiento y manutención, destinadas a los alum-
nos de cursos de FPO.

Importe: 227.344,02 euros.

Granada, 12 de agosto de 2009.- La Directora, P.S.R. (De-
creto 170/09), la Secretaria Provincial, Inmaculada Puertas 
Tejero. 


